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1. OBJETO 

El objeto de esta Instrucción Técnica es establecer la forma de actuar en el momento en el 
que llegue una oferta de trabajo a la Escuela Universitaria Politécnica de Teruel. 

2. ALCANCE 

Esta instrucción será de aplicación a todas las ofertas de empleo que lleguen a la EUPT, ya 
sea a través de Universa, de algunos profesores o a través de otros medios. 

Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el presente documento se 
entenderán referidas también a su correspondiente femenino. 

3. RESPONSABLES 
• Secretaría de Dirección. 
• UNIVERSA 
• Profesorado de la EUPT. 
• Equipo de dirección del centro. 

 
4. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

Podemos diferenciar el proceso según la forma en la que llegue la oferta de empleo a la 
EUPT. 

4.1 A TRAVÉS DE UNIVERSA 

Si la empresa contacta directamente con UNIVERSA, a través de los diferentes canales que 
ésta tiene para tal fin, UNIVERSA publicará la oferta de trabajo en la web de la EUPT 
(http://eupt.unizar.es/practicasempresa). Esta oferta también pasa a engrosar la bolsa de 
empleo que dispone UNIVERSA. 

4.2 DIRECTAMENTE A LA EUPT 

Si la empresa contacta directamente con la EUPT, a través de los distintos canales de 
contacto que los empresarios tienen con la escuela (profesores, correo institucional, 
Dirección, etc.), la forma de actuar será la siguiente: 

• El receptor de la oferta de trabajo la pasará por correo electrónico a Secretaría de 
Dirección (jfueryus@unizar.es), aportando la máxima información posible sobre la 
oferta de trabajo, si es posible se adjuntará la oferta original de la empresa. 

• Secretaría de Dirección hará la siguiente distribución: 
A) La oferta será remitida a UNIVERSA a las personas de contacto: 

- Nieves Aldana: naldana@unizar.es 
- Asunción Paricio: aspari@unizar.es  
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Aquí estas ofertas serán tratadas de la misma forma que se ha explicado en el apartado 
anterior 4.1. 

B) Secretaría de Dirección revisará la oferta y diferenciará la titulación a la que va dirigida 
(GII o GIEA), hará un pequeño resumen de la misma y este resumen lo enviará por correo 
electrónico a los Community Manager del Centro que la distribuirán a través de las redes 
sociales, haciéndolas llegar a través de ellas a todos los estudiantes. Secretaría de 
Dirección también enviará la oferta de empleo a la lista de correo electrónico de 
alumnos de 3º y 4º curso de la correspondiente titulación. 

 

 


